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COMEDAL COOPERATIVA
MEDICA DE ANTIOQUIA

BERNARDO LEON
BOLAÑOS REALPE

Ejecutivo Singular 22/03/2022
a parte demandada. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220160021700

HIDRALPOR S.A.S. E.S.P. EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN

Verbal 22/03/2022
al perito. El documento se puede mirar y descargar en el sitio
web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220180015400

ALDEMAR DE JESUS
VALENCIA AGUDELO

ALVARO DE JESUS MARIN
ORTEGA

Ejecutivo con Título
Hipotecario

22/03/2022
Modifica liquidación crédito. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220200014700

BANCOLOMBIA S.A. ENVASAR SOLUCIONES EN
BEBIDAS Y EMPAQUES
S.A.S.

Ejecutivo Singular 22/03/2022
De costas. El documento se puede mirar y descargar en el sitio
web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto aprueba liquidación
05615310300220210018700
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JACK EDGAR BRIGGS ENALDO EMIRO DORIA
GONZALEZ

Ejecutivo Singular 22/03/2022
Acepta notificación electrónica. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220210019500

BIBIANA MARIA
JARAMILLO GALLEGO

NUEVA EPS.Verbal 22/03/2022
No tiene en cuenta notificación. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto reconoce personería
05615310300220210028000

MAGNOLIA MARIN LOPEZ ADRIANA MARIA MARIN
LOPEZ

Divisorios 22/03/2022
a parte demandada. El documento se puede mirar y descargar en
el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220210028100

CABLES Y PROCESOS S.A.S CERACE S.A.S.Verbal 22/03/2022
acepta notificación electrónica. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220220003200

JOHN MARIO MONSALVE
GIL

MARTA NORA OSPINA
SEPULVEDA

Ejecutivo con Título
Hipotecario

22/03/2022
acepta notificación electrónica. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220220003300
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 23/03/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de marzo de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2016 00217 00 

Asunto Requiere a la parte demandada a fin de 
que allegue avalúo catastral 

 

Se requiere a la parte demandada a fin de que adjunte también el avalúo catastral 

del bien dictaminado, conforme ordena el artículo 444, numeral 4, del C.G.P. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 9eb94ab3c4c1fc87a7b606c0b95f6beb1f1ffe6795abd0a7e6a62f898b030bad

Documento generado en 22/03/2022 11:41:22 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de marzo de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2018 00154 00 

Asunto Requiere a perito de lista RAA  

 
 
Se requiere al perito, señor CAMILO ANDRÉS MURILLO FRANCO, quien reside en 

el Municipio de Medellín, Antioquia, quien reside en el Municipio de Medellín, 

Antioquia, y se localiza por medio del teléfono celular 317 503 11 96 y en el correo 

electrónico cmurillof@hotmail.com, para que informe, dentro del término de cinco 

(5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, sobre su aceptación o no 

al cargo de perito para el que fue designado. 

 

Comuníquese la presente providencia al perito CAMILO ANDRÉS MURILLO 

FRANCO, en los términos de los artículos 111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, 

del Decreto 806 de 2020, remitiendo copia de la misma y del archivo 051 del 

expediente, con copia a las partes para el control y seguimiento pertinentes.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 

Firmado Por:

 



 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c52288ec9037eed5e671c3313bc1cafb2adee858209feb9e56ecf87260b187fd

Documento generado en 22/03/2022 11:41:22 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de marzo de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00147 00 

Asunto Modifica liquidación de crédito  

 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el apoderado de la parte 

demandante, se advierte que el valor allegado en la liquidación no coincide con el 

de la liquidación definitiva realizada por el Despacho, encontrándose que no resulta 

claro que se acaten en su totalidad las tasas o métodos de la Superfinanciera. 

 

Por lo anterior, esta agencia judicial, en ejercicio de la facultad conferida por el 

artículo 446, numeral 3, del Código General del Proceso, realiza de oficio una nueva, 

la que se aprueba por medio de esta providencia atendiendo lo dispuesto por la 

norma en cita. 

 

Así las cosas, se tiene entonces que para el día 10 de marzo de 2022, la deuda en 

favor de ALDEMAR DE JESÚS VALENCIA AGUDELO. asciende a la suma de 

$318.037.588,81 y se discrimina así: 

 

Concepto Valor 

Capital $200.000.000 

Intereses Moratorios Aprobados 
por el Despacho del 05/09/2020 
al 17/09/2021 

$86.128.675,02 

Intereses Moratorios del 
18/09/2021 al 10/03/2022 

$22.713.213,79 

Costas (visibles en auto del 11 
de agosto de 2021)) 

$9.195.700,00 

Total $318.037.588,81 

 

 



 

 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

Plazo Hasta 1-mar-99

14-mar-99

Máxima 1-ene-07

 Mora Hasta (Hoy) 10-mar-22 4-ene-07

Comercial x

Máxima Consumo

Microc u Otros

Brio. Cte.
Máxima 

Mensual 
Tasa

 Inserte en 

esta columna 

Desde Hasta Efec. Anual A uto rizada Aplicable
 capitales, 

cuotas u otros 
Capital Liquidable días Liq Intereses

18-sep-21 30-sep-21 200.000.000,00 0,00

18-sep-21 30-sep-21 17,19% 1,93% 1,930% 200.000.000,00 13 1.672.744,02      

1-oct-21 31-oct-21 17,08% 1,92% 1,919% 200.000.000,00 30 3.837.880,43      

1-nov-21 30-nov-21 17,27% 1,94% 1,938% 200.000.000,00 30 3.876.378,46      

1-dic-21 31-dic-21 17,46% 1,96% 1,957% 200.000.000,00 30 3.914.796,70      

1-ene-22 31-ene-22 17,66% 1,98% 1,978% 200.000.000,00 30 3.955.151,11      

1-feb-22 28-feb-22 18,30% 2,04% 2,042% 200.000.000,00 30 4.083.698,26      

1-mar-22 10-mar-22 18,47% 2,06% 2,059% 200.000.000,00 10 1.372.564,80      

Resultados >> 22.713.213,79

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Plazo TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

Mora TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

Saldo de capital, Fol.  >>

Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>

Vigencia

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 458fcad0fbfa6273e71375cbce47a192aafe845ffe5a2db31974d582671b7b53

Documento generado en 22/03/2022 11:41:18 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de marzo de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00187 00 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

 

En los términos del artículo 366 del C.G.P. se procede a liquidar costas en el 

presente proceso, en los siguientes términos: 

 

Concepto  Valor 

Agencias en derecho a cargo de la 

parte demandada ENVASAR 

SOLUCIONES EN BEBIDAS Y 

EMPAQUES S.A.S., y los señores 

FABIO ALBERTO GÓMEZ 

ZULUAGA y JORGE MARIO 

VERGARA LÓPEZ  (archivo 025). 

 

Agencias en derecho a cargo de la 

parte demandada ENVASAR 

SOLUCIONES EN BEBIDAS Y 

EMPAQUES S.A.S., y la señora 

GLORIA EUGENIA VÁSQUEZ 

CASTILLO (archivo 025) 

 

 

$3.481.330.oo 

 

 

 

 

 

 

 

2.391.261.oo 

 

Total $ 5.872.591.oo 

 
 
La anterior liquidación se avala con la antefirma de la secretaria, en los términos 

del artículo 2, inciso 2, del Decreto 806 de 2020. 

 
OLGA LUCÍA GALVIS SOTO 

SECRETARIA 

 



 

La liquidación realizada se encuentra ajustada a derecho, razón por la cual se le 

imparte aprobación, en los términos del artículo 366, numeral 1, del C.G.P. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
 JUEZ  

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a5522b363d7346fdadb8dae41bec60390e55c6500c90de71d990892bbfe86a9d

Documento generado en 22/03/2022 11:41:20 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de marzo de dos mil veintidós 

 
 

 
 
Teniendo en cuenta los documentos aportados por la parte demandante (archivo 

029), se observa que el mensaje de datos que contiene la notificación del auto que 

libró mandamiento ejecutivo y la remisión de los documentos pertinentes fue 

entregado el día 10 de marzo de 2022. En consecuencia, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8, inciso 3, del Decreto 806 de 2020, se tiene notificado en 

debida forma al demandado, señor ENALDO EMIRO DORIA GONZÁLEZ al finalizar 

el día 14 de marzo de 2022, empezando a correr los términos de traslado de la 

demanda y de ejecutoria el día 15 de marzo de 2022. 

 

Se deja constancia de que el único demandado se encuentra notificado por lo que 

se requiere a secretaría para que, cumplidos los términos pertinentes, pase el 

expediente a despacho o gestione la actuación procesal que corresponda, según el 

caso.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00195 00  

Asunto Acepta notificación electrónica y deja 
constancia que quien funge como 
demandado en el presente proceso ya se 
encuentra notificado 



Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1bd07ffae6fa4dd6252d5bac70cfacc92c7e9b7657ef7d67c1ef3c242ca70500

Documento generado en 22/03/2022 11:41:23 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de marzo de dos mil veintidós 

 
 

 
 
 
No se tiene en cuenta la notificación electrónica realizada a la demandada NUEVA 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. -NUEVA EPS S.A. (archivo 021), 

teniendo en cuenta que no se allegó constancia de recibo manual o automático del 

correo, en los términos del artículo 8, inciso 4, del Decreto 806 de 2020, en 

concordancia con lo dispuesto en la Sentencia C-420 de 2020 de la Corte 

Constitucional, y tal y como se advirtió mediante auto del 08 de febrero de 2022, 

además se indica al accionante que no deben mezclarse la forma de notificación 

contemplada en el artículo 291 del Código General del Proceso y el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

De otro lado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 74 del Código 

General del Proceso, se reconoce personería para actuar al abogado LADISLAO 

MEDINA MORENO para representar a la demandada, NUEVA EPS S.A. 

 

Asimismo, y puesto que aún no hay constancia de notificación efectiva de la parte 

demandada en el expediente electrónico, conforme a lo dispuesto en el artículo 301 

del Código General del Proceso, se tiene notificado por conducta concluyente a la 

demandada NUEVA EPS S.A.,  de todas las providencias que se hayan dictado en 

este trámite, inclusive del auto admisorio de la demanda, a partir del día en que se 

notifique el presente auto por estados.  En aplicación analógica de lo dispuesto en 

el artículo 91, inciso 1, del C.G.P., la parte demandada contará con el término de 

tres (3) días para solicitar al Juzgado acceso al expediente electrónico, el cual 

contiene la demanda, sus anexos y demás actuaciones subsiguientes, vencidos los 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00280 00  

Asunto No tiene en cuenta notificación 
electrónica realizada a la demandada, 
reconoce personería, tiene notificada por 
conducta concluyente y deja constancia 
que la única demandada ya se encuentra 
notificada 



cuales comenzarán a correrle los términos de ejecutoria y traslado de la demanda.   

Dicha solicitud y cualquier otro memorial deberá hacerse a este juzgado y a este 

trámite, y únicamente al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Se deja constancia de que la única demandada se encuentra notificada por lo que 

se requiere a secretaría para que, cumplidos los términos pertinentes, pase el 

expediente a despacho o gestione la actuación procesal que corresponda, según el 

caso.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1c0cc531b584c755355c215720821542f9fa9c7631aea2581ea4835aaf708766

Documento generado en 22/03/2022 11:41:15 AM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de marzo de dos mil veintidós 

 
 

 
 
 
Se requiere a la presunta apoderada de la parte demandada para que dé cabal 

cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto del 18 de febrero de 2022 

(archivo 017). 

 

En consecuencia, se requiere entonces a la apoderada para que, en los términos 

de los artículos 12 y 90 del C.G.P., se sirva allegar el poder debidamente otorgado, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 

so pena de tener por no contestada la demanda.  

 

Se deja constancia de que la única demandada se encuentra notificada por lo que 

se requiere a secretaría para que, cumplidos los términos pertinentes, pase el 

expediente a despacho o gestione la actuación procesal que corresponda, según el 

caso.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00281 00  

Asunto Requiere a apoderada parte demandada 
y deja constancia de que quien funge 
como demandada, ya se encuentra 
notificada 



Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: da726309b502fa10f292da1bc01486aaf69a458fafc34ed5ef499c593467cdbb

Documento generado en 22/03/2022 11:41:24 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de marzo de dos mil veintidós 

 
 

 
 
Teniendo en cuenta los documentos aportados por la parte demandante (archivo 

009), se observa que el mensaje de datos que contiene la notificación del auto 

admisorio de la demanda y la remisión de los documentos pertinentes fue entregado 

el día 08 de marzo de 2022. En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 8, inciso 3, del Decreto 806 de 2020, se tiene notificado en debida forma 

a la demandada, sociedad CERACE S.A.S. al finalizar el día 10 de marzo de 2022, 

empezando a correr los términos de traslado de la demanda y de ejecutoria el día 

11 de marzo de 2022. 

 

Se deja constancia de que la única demandada se encuentra notificada por lo que 

se requiere a secretaría para que, cumplidos los términos pertinentes, pase el 

expediente a despacho o gestione la actuación procesal que corresponda, según el 

caso.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00032 00  

Asunto Acepta notificación electrónica y deja 
constancia de que quien funge como 
demandada en el presente proceso ya se 
encuentra notificada 



Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 831f81c926614a06c12894113342cb98b7607030c70f96d1e48df1637886dc25

Documento generado en 22/03/2022 11:41:23 AM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de marzo de dos mil veintidós 

 
 

 
 
 

Teniendo en cuenta los documentos aportados por la parte demandante (archivo 

012), se observa que el mensaje de datos que contiene la notificación del auto que 

libró mandamiento de pago y la remisión de los documentos pertinentes fue 

entregado el día 11 de marzo de 2022. En consecuencia, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8, inciso 3, del Decreto 806 de 2020, se tiene notificado en 

debida forma a la demandada, señora MARTA NORA OSPINA SEPÚLVEDA al 

finalizar el día 15 de marzo de 2022, empezando a correr los términos de traslado 

de la demanda y de ejecutoria el día 16 de marzo de 2022. 

 

Se deja constancia de que la única demandada se encuentra notificada por lo que 

se requiere a la parte demandante para que gestione la práctica efectiva de la 

medida cautelar ya decretada y comunicada a registro, tal y como consta en el 

expediente, a fin de poder continuar con el trámite normal del proceso, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 468, numeral 3, del Código General del Proceso.   

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00033 00  

Asunto Acepta notificación electrónica y deja 
constancia de que quien funge como 
demandada en el presente proceso ya se 
encuentra notificada 



Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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